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Buenos Aires, ~ ro1C19~ 
Visto la Nota N20073-DP-DTA+DGCC-90 y, 

CONSIDERANDO: 
Que por la misma la Dirección General de Com

pras y Contrataciones solicita el pago de los gastos por movilidad del perso-
nal que cumple funciones de Inspectores en el área de la Dirección Registro de 
Proveedores, 

Que la Contaduría General mediante informe N2 
1.111-DR-90 recaído en la carpeta N21.550-C.G.-90 ha considerado conveniente 
incorporar estos gastos por movilidad a la liquidación de los haberes mensua-
les del personal,agilizando de ésta manera el procedimiento impuesto por el De 
creta N24.509!70(B.M.N 213.861), 

Que esta Comuna cuenta con normas legales vi
gentes para liquidar un "Reintegro por Gastos de Movilidad" a determinadas Re
particiones cuyos agentes desempeñan funciones en la vía pública mediante una
asignación mensual remunerativa no bonificable, 

Por ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECREATA: 
Art.lº.-Hácese extensivo a partir de la fecha del presente Decreto,para el -

personal de la Dirección General de Compras y Contrataciones dependie~ 

te dé la Subsecretaría de Finanzas,Compras y Contabilidad, que cumple 
funciones de Inspectores en el área de la Dirección Registro de Prove~ 

dores,el beneficio de la asignación fija mensual en concepto de "Rein
tegro por Gastos de Movilidad" a que hace referencia el artículo 142 
del Decreto N21.198!86(B.M.N 217.776) y sus modificatorios. 

Art.22.-El gasto que demande la aplicación del presente decreto,será imputado
a los créditos asignados a la partida específica del Presupuesto vige~ 

te. 

Art.3º.-El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Ha
cienda y Finanzas y General. 

Art.4º.-Dése al Registro Minicipal,publíquese en el Boletín Municipal y,para 
su conocimietno y demás efectos,pase a las Direcciones Generales del 
Personal,de Planificación Presupuestaria y Contaduría General. 
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